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RADICACION:   08001-31-53-005-2022-00053-00  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ALVARO GUARDO CASTRO 
DEMANDADO:  JULIO RAFAEL MADRID VIANA 
    
INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente 
decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 8 de abril de 2022. 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
 

Barranquilla, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
El doctor ÁLVARO GUARDO CASTRO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.152.281 y 
Tarjeta Profesional No. 63.026 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
endosatario en propiedad de COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS COMUNEROS, identificada 
con el Nit. 800.175.007-4, presentó DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA en contra del 
señor JULIO RAFAEL MADRID VIANA, a su vez identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
7.414.814, por concepto de las obligaciones contenidas en el Pagaré No. 78596399. 
 
Del examen realizado a los documentos anexos a la demanda y en especial del referido pagaré, se 
concluye la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles consistentes en 
pagar unas sumas líquidas de dinero a cargo del demandado y a favor del demandante, conforme lo 
dispuesto en los artículos 422, 424 y 431 del Código de General del Proceso. 
 
Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 y 
subsiguientes ut supra. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1) ORDÉNESE al señor JULIO RAFAEL MADRID VIANA, identificado con la C.C. No. 7.414.814, a 
pagar en el término de cinco (5) días al doctor ÁLVARO GUARDO CASTRO, portador de la C.C. 
9.152.281 y de la T.P. 63.026 del C.S. de la J., quien obra en calidad de endosatario en propiedad 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LOS COMUNEROS, identificada con el Nit. 800.175.007-, las 
siguientes sumas por concepto del Pagaré No 78596399: 
 

a) La suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MC ($45.000.000) por concepto 
de capital insoluto. 
 

b) La suma de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MC 
($30.240.000) por concepto de intereses corrientes liquidados a una tasa del 1,4% entre el 
30 de marzo de 2017 y el 1° de marzo de 2021. 

 
c) La suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MC ($37.374.480) por concepto de intereses 
moratorios liquidados a una tasa del 2,4% entre el 30 de julio de 2017 y el 28 de febrero de 
2022. 

 
2) Notifíquese el presente auto a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 
806 de 2020, y córrasele traslado por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 442 
del C.G.P.   

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
3) Reconózcase como endosatario en propiedad al doctor ÁLVARO GUARDO CASTRO, portador 
de la C.C. 9.152.281 y de la T.P. 63.026 del C.S. de la J., quien actúa en su propio nombre y 
representación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JUEZ 

 
JCEH 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
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ESTADO No. 63 
 
HOY 21 ABRIL 2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 


